
FLOPCONSTRE S.A. 

Civera 13 de evo del Zal 

¿cerrada 

MARÍA ALEXANDRA CEDEÑO CEDEÑO 
Ciudad 

AE OR ÍA IOR EN: 

Cúmplemeo mpurmaríe que ca hunta Goreral Extraordinaria de Áccioniias de la 

Corpuñía FLOPCONSTRI S.A. celebradas el día de hon, novo el acierto dk 

elegiría a usted como GERENTE GENERAL de la muma. por el lapso de 
CINCO AÑOS, com das atribuciones y deberes determinados en el Estatido 
Sud red, 

En ol desempeño de ses funciones, tested ejercerá de pusnera mdrviduul la 
representación legal, ¡udicial y extrunubicial de la misma, tal coro consia en el 
bntatuto Social de la Compañía 

lar demás deberas y airibuciónes vonstur en el Estando Xociai de la compañía 
¿des Erro Cil de CONSELUCIÓN Y OLOTEO we xi ld Piero Aycart 
Siacontia Notario Trigésimo del Cantón Gian aquel, el 24 de Marzo del 2014 0 
nora er tl Regisiro Mercantil del apton Guayaquil, el $3 de Mayo del 2044, 

Henares 

>, a Mo Ez ho pta > PY 

Vartha rta Marán Vailemiela 

Secretaria Adhac 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FLOPCONSTRU S.A, según consta del VNombramients que Ártecade.- 

¿sdecciall, 13 Ze AO del 201 : 

    
   

a 

Leda. MARIA ALEXANDRA CEDEÑO CEDEÑO 
CC, No, M1699077.3 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  
 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.474 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FLOPCONSTRU 
S.A., a favor de MARIA ALEXANDRA CEDEÑO CEDEÑO, de fojas 
23.806 a 23.808, Registro de Nombramientos número 7.703. 

ORDEN 27474 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

' DELEGADA 

REVISADO POR, dr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley det Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

Guayaquil, 17 de junio de 2014 

    
 


